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RESOLUCION N* IG-CA-81-U768 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sefaladas por el Señor 
Superintendente de Compañias, segín Resolución No, 6053, del 
22 de Diciembre de 1.976, y por la Señora Superintendente de 
Compañias en su Resolución No, ADM-82050 del 15 de Abril de 
1.982; 

0 CONSIDERANDO 

0 QUE el 31 de Marzo de 1.982 se ha otorgado ante el Nota- 
río 5% del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo FAlconf Ledesma, 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañia Anónima denominada '"ECUATORIRNA DE 
RADIADORES, ECUARAD S.A."; 

QUE el señor Juan Gildemeister Xraft, en su calidad de 
Gerente de dicha Sociedad, ha presentado con el patrocinio 
del señor Abogado Luis Eduardo Gómez Bejarano, custro copias 
notariales de la misma solicitando la aprobación de tales 
actos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución Nos. 0150 y 0153 expedidas el 18 y 21 de 
Abril de 1.9783 respectivamente, ha autorizado la inversión en 
el aumento de capital de la Compañía '"ECUATORIANA DE RADIADO- 

0 RES, ECUARAD S.A." a los señores Francisco Giardinaro Glufri- 
da de nacionalidad italiana y Juan Gildemeister Xraft, de na- 
cionalidad peruana; 

0 QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No, 82-437-DIA 
del 14 de Mayo de 1.982, que comprueba la correcta integra- 
ción del aumento de capítal en los términos constantes en la 
indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su informe No. SC-DL- 
CA-82-423 del 18 de Mayo de 1.982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denominada "ECUATORIANA DE 
RADIADORES, ECUARAD S.A." por la suma de UN MILLON DE SUCRES 
con el cual su capital social quedará elevado a la cantidad 
de CUATRO MILLONES DE SUCRES, representado por cuatro mil ac- 
ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una; Ya 
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DAL ia SAVIOLA JIJI 13H ga. 
b) la reforma de estatutos constantes, en la imiicada escri- 
tura, . : 

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 51 de este 
Cantón, an] margen de la matriz de la escritura píblica del 
31 de Marzo de 1,982, towe nota de haber sido aprebada 

0 mediante esta Resolución y siente razón de su cunpliniente. 

8 ARTICULO TERCERO.- MISPONER que el Registrador Mer- 
cantíl del Cantón Guaysquíl: a) inscriba la referida es- 
critura pública y esta Resolución on el Registro a 3u eargo, 
de acuerdo a los Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañías y 
Art. 3del D,S, Ne, 733, de 22 de Ageste de 1,973; y, b) 
Susple con las démls prescripciones contenidas en la Ley de 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que les Motiárjos 9% y 52 
de este Cantón, tornen rarón del comfenido de la dscritura 
que so manda e inscribir al margon de Smarrices dd las - 
otorgadas el 20 de Julio de 1.973; cónférie.4 la "cual se - 
constituyó ls Compañía “FCUATORI "HE 
€. LTDA."; y, 10 de Septiembre de 

ABI S, ECUARAD 

379 ¡por loque la in- 
dicada € añía so transformó en € a angrbna con la - 
denominación de "ECUATORIANA PE RAD P ECDARAD S.A.", 
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ARTICULO QUINTO.- — DISPONER se publique por una 
sola vez en uno de los perisdicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública de 31 de - 
Marzo de 1.982, que será elaborado por este Despacho y la 
razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a 91 K00-1382) 

CO IO ito 

LALO 
Dr. César Coronel Jomes 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución ” 

de fojas 7.296 a 7.300, número 513 del Registro Mercantil, Libro de In 

   

   

  

ANDRADE 

¡ Guayaquil, 
    

  

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO:' Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior Resolución a tojas 3.142 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les de 1.973; 5.938 del mismo Registro de 1.974; 4.528 de igual Registro 

de 1.979; y» 2.267 del propio Registro de 1.980, al margen de las inscrip 
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